
 
GOBIERNO REGIONAL DE  AYACUCHO 

CONSEJO REGIONAL 
 

 

Jr. Bellido  Nº 230 ,  Telf. 066 - 783350 

                            “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Año del Bicentenario de la Inmolación de María Parado de Bellido” 

 

CITACIÓN N° 024-2022-GRA/CR 

El Presidente del Consejo Regional del Año Legislativo 2022, conforme a lo 

prescrito por Ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 

modificatorias Leyes Nros. 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611, 29981 

y 31433, Ley N° 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su reglamento 

aprobado por Decreto Supremo N° 005-2021-TR, Texto Único Ordenado de la Ley 

N° 27444- Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto de Urgencia N° 055-2021 y el 

Reglamento Interno del Consejo Regional, aprobado por Ordenanza Regional N° 

003 -2012-GRA/CR, cita a los señores miembros del Consejo Regional del 
Gobierno Regional de Ayacucho, a Sesión Ordinaria Presencial que se 

desarrollará , el día jueves 17 de noviembre de 2022 a horas 09:00 a.m., en la 

Sala de Sesiones del Consejo Regional, sitio Jr. Bellido N° 230- Primer Piso.   
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FECHA: Jueves 17 de noviembre de 2022 

HORA: 09:00 a.m. 

LUGAR: Sala de Sesiones del Consejo Regional- 

AGENDA:  

1. Informe de Fiscalización en la Concesión Minera “Agripina Nº 03”, Labor 

Minera “Balcón De Oro” - Distrito de Santa Lucia, Provincia De Lucanas, Región 

Ayacucho. Comisión de Energía, Minas e Hidrocarburos del Consejo Regional. 

2. Informe de Fiscalización selectiva a la Obra: “Mejoramiento de la Prestación 

de Servicios Educativos del Nivel Primaria, Secundaria y Alternativa de la I.E. 

Mirtha Jerí Añaños, distrito de San Miguel - La Mar – Ayacucho”, CUI Nº 2230607. 

Comisión de Infraestructura y Proyectos de Inversión Pública. 
3. Dictamen del Proyecto de Ordenanza Regional que Declara de  Prioridad e 

Interés Regional el Acceso a la Identidad, Homologación y Actualización del 

Padrón Nominal de Niños y Niñas menores de 6 años en la Región de Ayacucho. 

Comisión Permanente de Desarrollo Humano e Inclusión Social. 
4. Informe de Fiscalización y Evaluación de Ingresos y Gastos de Ejecución 

Presupuestal, correspondiente a los años 2017 – 2022, de la Dirección Regional 

de Energía y Minas de Ayacucho. Comisión de Energía, Minas e Hidrocarburos 

del Consejo Regional. 
5. Informe de Fiscalización “Sobre el Cumplimiento de la Cuota de Empleo del 

5% para las Personas Con Discapacidad en la Sede Central del Gobierno 

Regional De Ayacucho y Direcciones Regionales”. Comisión Permanente de 

Desarrollo Humano e Inclusión Social. 

6. Otros. 
 

 

 

Ayacucho, 14 de noviembre de 2022 


